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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  
P R E S E N T E. 
 
Los integrantes de la Comisión de Gobernación y Reglamentación del 
Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, con fundamento en lo señalado en los 
artículos 29 fracción II y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León y 56, 58 fracción I inciso b, 61 y 62  del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, , Nuevo León, 
el cual establece la atribución de la Comisión de proponer al Ayuntamiento las 
Iniciativas de Reglamento que se formulen. Por lo tanto, procedemos al estudio y 
análisis de la CONSULTA PÚBLICA DE LAS REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY y exponemos lo siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo 
dispuesto por el arábigo 27 de la Constitución Política del estado de Nuevo León, 
determinan que el ejercicio de la autoridad debe limitarse a las atribuciones 
previstas en las leyes.  
 
En atención a lo expuesto, los artículos 26 inciso a) fracción VII, 162, 164 y 166  
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León, establecen las atribuciones y responsabilidades del Ayuntamiento en 
materia de Régimen Interior, entre las que se destacan elaborar, aprobar y 
actualizar los reglamentos municipales para el mejor funcionamiento del 
Ayuntamiento en beneficio general de la población de conformidad con las Bases 
Generales. 
 
Así mismo, el artículo 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, establece que los Ayuntamientos deberán 
adecuar su reglamentación municipal en la medida que se modifiquen las 
condiciones socioeconómicas de los municipios en virtud de su crecimiento 
demográfico, surgimiento y desarrollo de actividades productivas. 
 
Cuanto más que para la adición, modificación y derogación de los Reglamentos 
Municipales se deberá tomar en cuenta la opinión de la comunidad, quién será la 
encargada de instituir las conductas permitidas y prohibitivas de la propia 
sociedad, dotando de facultades a las autoridades quienes podrán decretar si la 
conducta del individuo es apegada a la normatividad, ya que es la propia 
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comunidad que establece la jerarquía de las normas y principios para que se 
pueda llevar una vida social aceptable, e imponer por razones de seguridad y 
equilibrio un orden; al tener una preocupación constante que ese orden no se 
rompa por el contrario, se esfuerza por considerarlo. 
 
Por lo anteriormente señalado, los integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Reglamentación del Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
consideramos procedente y la cual presentamos ante este cuerpo Colegiado de 
la siguiente manera: 
 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 115 fracciones II y III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León; 10, 14, 26 
inciso a) fracción VII, 160, 161, 162, 166, y demás relativos de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; y 56, 58 fracción I 
inciso b, 61 y 62  del Reglamento Interior del Ayuntamiento de la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León; y para efectos de desahogar el procedimiento 
reglamentario respectivo, esta Comisión de Gobernación y Reglamentación del 
Ayuntamiento, presenta a la consideración de este Órgano Colegiado, los 
siguientes: 
 
 

A C U E R D O S 
 
 
PRIMERO: Se aprueba el inicio de la consulta pública respecto a la LAS 
REFORMAS POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y DEROGACIÓN DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY, 
en los términos indicados en la exposición de motivos, por un término de 15-
quince días hábiles, a partir de la publicación en el Periódico Oficial del Estado,  
con el propósito de que los ciudadanos realicen las aportaciones que así deseen 
respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior; esta Comisión analice, estudie 
y dictamine en definitiva la presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas 
que se hayan presentado y proponga ante este Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO: Publíquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de alta circulación en la ciudad, en la Gaceta Municipal, 
así como en el portal de Internet del Municipio www.monterrey.gob.mx. 
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TERCERO: Gírense las instrucciones necesarias para el exacto cumplimiento de 
los presentes acuerdos, a fin de que se realicen las respectivas publicaciones. 
 

ATENTAMENTE 
Monterrey, Nuevo León, a 11 de enero del 2012 

 
 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 

REGIDORA ISIS AYDEE CABRERA ÁLVAREZ 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

REGIDOR LUIS SERVANDO FARÍAS GONZÁLEZ 
SECRETARIO 

 
 
 
 

SINDICO SEGUNDO JUAN JOSÉ BUJAIDAR MONSIVÁIS 
VOCAL 

 
 
 
 

REGIDOR WILBUR JARIM VILLARREAL BARBARÍN 
VOCAL 

 
 
 
 

REGIDORA CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ 
VOCAL 

 


